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I.- INTRODUCCIÓN. 

 
 

En el Diario Oficial de 9 de enero de 2014, se publicó la Ley N° 20.720, que sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y 
perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo.  
 
Dicho texto legal, mediante su artículo 393, introdujo un artículo 27 ter, al D.L. N° 825, de 1974, en 
virtud del cual los contribuyentes gravados con los impuestos de los Títulos II y III, del mencionado 
decreto ley, que tengan la calidad de acreedores en un Procedimiento Concursal de 
Reorganización, tendrán derecho a recuperar los impuestos recargados en facturas pendientes de 
pago, emitidas a deudores  de un Acuerdo de Reorganización, ya sea, imputando dichos impuestos 
a cualquier clase de impuestos fiscales y a los derechos, tasas y demás gravámenes que se 
perciban por intermedio de las Aduanas u optar porque éstos le sean reembolsados por la 
Tesorería General de la República, en aquella parte no pagada por el deudor. 
 
Por otra parte, la Ley N° 20.720 incorpora normas expresas respecto de los requisitos que deben 
cumplirse para que proceda la deducción como gasto de los créditos que resulten condonados o 
remitidos con motivo de un Acuerdo de Reorganización Judicial, así como la oportunidad en que 
procede dicha deducción. La referida Ley también regula la oportunidad en que se extinguen los 
saldos insolutos pendientes, con motivo de un procedimiento Concursal de Liquidación, y en los 
procedimientos concursales de la persona deudora. 
 
 
Mediante la presente Circular se imparten las instrucciones sobre la materia. 
 
 
II.- TEXTO DEL ARTÍCULO  393 DE LA LEY N°20.720 
 
 
“Artículo 393.- Incorpórase el siguiente artículo 27 ter al decreto ley N° 825, de 1974, sobre 
impuesto a las ventas y servicios: 
 
Artículo 27 ter.- Los contribuyentes gravados con los impuestos de los Títulos II y III de esta ley, 
que tengan la calidad de acreedores en un Procedimiento Concursal de Reorganización regido por 
la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, que hayan sido 
recargados en facturas pendientes de pago emitidas a deudores de un Acuerdo de Reorganización, 
podrán imputar el monto de dichos tributos a cualquier clase de impuestos fiscales, incluso de 
retención, y a los derechos, tasas y demás gravámenes que se perciban por intermedio de las 
Aduanas u optar porque éstos les sean reembolsados por la Tesorería General de la República. En 
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el caso de que se hayan efectuado abonos a dichas deudas, la imputación o devolución, en su 
caso, sólo podrán hacerse valer sobre la parte no cubierta por los abonos, si la hubiera. 
 
Los contribuyentes señalados en este artículo restituirán los impuestos correspondientes a contar 
del mes siguiente del periodo en que venza el plazo para que el deudor efectúe el pago de las 
sumas acordadas en el respectivo Acuerdo de Reorganización. De igual forma, deberán devolverse 
dichos tributos cuando se haya efectuado una imputación u obtenido una devolución superior a la 
que corresponda y en el caso de término de giro de la empresa. No procederá, sin embargo, dicha 
restitución en caso que se declare el término o incumplimiento del Acuerdo de Reorganización, 
mediante resolución firme y ejecutoriada, dándose inicio a un Procedimiento Concursal de 
Liquidación, siempre que el respectivo contribuyente comunique dicha circunstancia al Servicio de 
Impuestos Internos, en la forma y plazo que éste determine, mediante resolución. 
 
Para hacer efectiva la imputación a que se refieren los incisos anteriores, los contribuyentes 
deberán solicitar al Servicio de Tesorerías que se les emita un Certificado de Pago por una suma 
de hasta el monto de los créditos acumulados, expresados en unidades tributarias mensuales. 
Dicho certificado, que se extenderá en la forma y condiciones que fije el Servicio de Tesorerías, 
mediante resolución, será nominativo, intransferible a terceros y a la vista, y podrá fraccionarse en 
su valor para los efectos de realizar las diversas imputaciones que autoriza la presente disposición. 
 
Para obtener la devolución de los impuestos recargados en las facturas pendientes de pago, los 
contribuyentes que opten por este procedimiento deberán presentar una solicitud ante el Servicio  
de Impuestos Internos a fin de que éste verifique y certifique, en forma previa a la devolución por la 
Tesorería General de la República, que los respectivos tributos hayan sido declarados y enterados 
en arcas fiscales oportunamente, y que éstos se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 
tributarias. El Servicio de Impuestos Internos deberá pronunciarse dentro del plazo de 60 días 
contado desde la fecha en que reciba los antecedentes correspondientes. Si no lo hiciere al término 
de dicho plazo, la solicitud del contribuyente se entenderá aprobada y el Servicio de Tesorerías 
deberá proceder a la devolución del remanente de crédito fiscal que corresponda, dentro del plazo 
de cinco días hábiles contado desde la fecha en que se le presente la copia de la referida solicitud 
debidamente timbrada por el Servicio de Impuestos Internos. 
 
Para hacer uso del beneficio establecido en el presente artículo, el Acuerdo de Reorganización 
debe haber sido aprobado mediante resolución firme y ejecutoriada. La Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento remitirá al Servicio de Impuestos Internos copia de los Acuerdos 
de Reorganización que se hallen en dicho estado, en la forma y plazo que dicha Superintendencia 
fije, mediante resolución. 
 
Los contribuyentes que sean Personas Relacionadas con el deudor de un Acuerdo de 
Reorganización no podrán impetrar el derecho que establece el presente artículo. 
 
La infracción consistente en utilizar cualquier procedimiento doloso encaminado a efectuar 
imputaciones y obtener devoluciones improcedentes o superiores a las que realmente corresponda, 
se sancionará en conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del número 4 del 
artículo 97 del Código Tributario, según se trate de imputaciones o devoluciones. 
 
La no devolución a arcas fiscales de las sumas imputadas o devueltas en exceso según lo previsto 
en el inciso segundo de este artículo, y que no constituya fraude, se sancionará como no pago 
oportuno de impuestos sujetos a retención o recargo, aplicándose los intereses, reajustes y 
sanciones desde la fecha en que se emitió el Certificado de Pago que dio origen al derecho a la 
imputación, o desde la fecha de la devolución, en su caso”. 
 

   
III.-  INSTRUCCIONES SOBRE LA MATERIA. 
 
 
1) Regulación establecida en el nuevo artículo 27 ter del D.L. 825. 
 
El beneficio contenido en el nuevo artículo 27 ter, del D.L. N° 825, faculta a los contribuyentes allí 
señalados para recuperar el impuesto recargado en facturas pendientes de pago emitidas a Deudores 
de un Acuerdo de Reorganización.  Dicha facultad puede ser ejercida por el contribuyente imputando 
dichos tributos a cualquier clase de impuestos fiscales, incluso aquellos de retención, y a los derechos, 
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tasas y demás gravámenes que se perciban por medio de las Aduanas o bien; optar porque éstos les 
sean reembolsados por la Tesorería General de la República. 
 
No obstante, la imputación o devolución según sea el caso, sólo puede ejercerse por aquella parte 
pendiente de pago, de modo que si se han efectuado abonos a las deudas contenidas en facturas 
pendientes de pago, la imputación o devolución antes mencionada, sólo podrá hacerse valer por la 
parte no cubierta por los abonos. 
 
Los impuestos respecto de los cuales se puede impetrar este beneficio son aquellos contenidos en los 
Títulos II y III, del D.L. N° 825, es decir, el Impuesto al Valor Agregado, el impuesto adicional a ciertos 
productos (Art. 37 y 40) y el impuesto adicional a las bebidas alcohólicas, analcohólicas y productos 
similares (Art. 42). 
 
SUJETOS BENEFICIADOS  
 
 
Para tener derecho a este beneficio, se deben cumplir copulativamente los siguientes requisitos: 
 
1) Ser contribuyente gravado con alguno de los impuestos de los Títulos II y III, del D.L. N° 825. 
2) Que los impuestos antes mencionados se encuentren recargados en facturas pendientes de 

pago emitidas a deudores de un Acuerdo de Reorganización. 
3) Tener la calidad de acreedor en un procedimiento Concursal de Reorganización, regido por la 

Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas. Tal calidad deberá 
determinarse conforme a las normas legales contenidas en la Ley N° 20.720. 

 
Cumpliendo los requisitos antes señalados el contribuyente tiene derecho a este beneficio. No 
obstante para hacer uso de éste, el Acuerdo de Reorganización debe estar aprobado mediante 
resolución firme y ejecutoriada. Para verificar esta situación, la Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento remitirá al Servicio de Impuestos Internos copia de los Acuerdos de 
Reorganización aprobados en los términos antes señalados. 
 
No tendrán derecho a este beneficio, por disposición expresa de la ley, aun cuando cumplan los 
requisitos antes mencionados, aquellos contribuyentes que sean personas relacionadas con el deudor 
de un Acuerdo de Reorganización 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL BENEFICIO 
 
Como ya se señaló, el contribuyente puede hacer efectivo este beneficio mediante su imputación a 
otros impuestos fiscales, incluso de retención y a los derechos, tasas y demás gravámenes que se 
perciban por las Aduanas o bien optar porque la Tesorería General de la República le reembolse las 
sumas correspondientes. En ambos casos, observando los siguientes procedimientos: 
 
Imputación 
 
En caso que el contribuyente beneficiado opte por imputar los montos que tiene derecho a recuperar 
en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 27 ter, del D.L N° 825, deberá solicitar 
al Servicio de Tesorerías, la emisión de un Certificado de Pago, por el monto correspondiente a los 
impuestos antes mencionados. Dicho Certificado se emitirá expresado en unidades tributarias 
mensuales, será nominativo, intransferible a terceros, a la vista y podrá fraccionarse para efectos de 
realizar las distintas imputaciones que autoriza la norma legal en análisis. Las formalidades y 
condiciones del presente Certificado serán fijadas mediante una resolución emitida por el Servicio de 
Tesorerías.   
 
Devolución 
 
Si el contribuyente opta por hacer efectiva la recuperación  de los impuestos recargados en las 
facturas pendientes de pago, por la vía de la devolución, deberá presentar ante el Servicio de 
Impuestos Internos una solicitud de devolución, a fin de que éste verifique y certifique, en forma previa, 
que los respectivos tributos han sido declarados y enterados en arcas fiscales oportunamente y que el 
contribuyente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones tributarias. Respecto de este último 
punto, cabe señalar que la exigencia sanciona la no extinción del pago de las obligaciones tributarias, 
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por lo que no procederá la devolución si a la fecha de presentación el contribuyente no se encuentra al 
día en el pago de éstas. 
 
El Servicio de Impuestos Internos tendrá un plazo de 60 días corridos contados desde la fecha en que 
reciba todos los antecedentes requeridos en la Resolución que emitirá al efecto, para pronunciarse 
respecto de la procedencia de dicha solicitud. Si no lo hiciere finalizando dicho plazo, la solicitud 
presentada por el contribuyente se entenderá aprobada y el Servicio de Tesorerías deberá efectuar la 
devolución del remanente de crédito fiscal correspondiente, dentro del plazo de cinco días hábiles 
contado desde la fecha en que se le presente la copia de la solicitud de devolución, debidamente 
timbrada por el Servicio de Impuestos Internos.  
 
OBLIGACIÓN DE RESTITUIR 
 
Los contribuyentes que hayan imputado u obtenido devolución de los impuestos contenidos en los 
Títulos II y III, del D.L. 825, de 1974, en conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 
27 ter de dicho texto legal, se encuentran obligados a efectuar la restitución de éstos a contar del mes 
siguiente del período en que venza el plazo para que el deudor efectúe el pago de las sumas 
acordadas en el Respectivo Acuerdo de Reorganización.  Dicha obligación subsiste también en el caso 
que se haya efectuado una imputación u obtenido una devolución superior a la que corresponda y en 
el caso de término de giro de la empresa. 
 
El monto que el contribuyente acreedor debe restituir, al mes siguiente de cumplido el primer 
vencimiento establecido en el Acuerdo de Reorganización, para que el deudor efectúe el pago, 
corresponderá al monto íntegro del Impuesto devuelto al acreedor en virtud del artículo 27 ter, del D.L 
N°825.  El Servicio de Impuestos Internos podrá girar dicho monto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Código Tributario. 
 
Al respecto, cabe hacer presente que la obligación de restituir impuesta por el legislador, no se 
encuentra condicionada a que el deudor realice efectivamente el pago de la deuda. Por el contrario, 
una vez hecho uso del beneficio, nace automáticamente la obligación de restituir, la cual se 
materializará a contar del mes siguiente de vencido el plazo acordado para el pago de la deuda 
contenida en el respectivo Acuerdo de Reorganización. 
 
No obstante lo anterior, no procederá la restitución de las sumas antes señaladas en caso que se 
declare el término o incumplimiento del Acuerdo de Reorganización, mediante resolución firme y 
ejecutoriada, dándose inicio a un Procedimiento Concursal de Liquidación. Ello siempre que el 
contribuyente comunique dicha circunstancia a este Servicio en la forma y plazos que éste determine 
en la resolución que emitirá para tal efecto. 
 
Una vez acontecido lo señalado en el párrafo precedente y cumplidas las formalidades allí 
establecidas, nace para el acreedor el derecho a no efectuar restitución alguna de las sumas devueltas 
en virtud del artículo 27 ter, del D.L N°825. De modo que si con anterioridad al término o 
incumplimiento del Acuerdo de Reorganización y de todas las formalidades establecidas en el párrafo 
precedente el contribuyente ha realizado la restitución de parte de las sumas devueltas, renacerá su 
derecho a devolución por aquella parte restituida y no pagada por el deudor.  
 
 
SANCIONES 
 
Todo procedimiento doloso encaminado a efectuar imputaciones y obtener devoluciones 
improcedentes o superiores a las que realmente corresponda, se sancionará en conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos segundo y tercero de N° 4, del artículo 97 del Código tributario, según se 
trate de imputaciones o devoluciones. Conforme a lo anterior, en caso de imputaciones improcedentes 
el contribuyente será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor 
en su grado mínimo y con una multa del cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado. En 
caso de devoluciones obtenidas en forma fraudulenta el contribuyente será sancionado con la pena de 
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio y con multa del cien por 
ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado. 
 
Por otra parte, la no devolución a las arcas fiscales de las sumas imputadas o devueltas en exceso 
según lo previsto en el inciso segundo del  artículo 27 ter, del D.L. N° 825, y que no constituyan fraude, 
se sancionará como no pago oportuno de impuestos sujetos a retención o recargo, aplicándose los 
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intereses, reajustes y sanciones desde la fecha en que se emitió el Certificado de Pago que dio origen 
a la imputación o desde la fecha de la devolución, en su caso. 
 
2) Disposiciones de la Ley N° 20.720, que inciden en materia de Impuesto a la Renta. 
 
La Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR) no contiene dentro de sus disposiciones, normas especiales 
relacionadas con esta materia.  
 
No obstante lo anterior, la Ley N° 20.720, establece normas con incidencia en el Impuesto a la Renta. 
Particularmente regula el tratamiento tributario de los créditos que sean parte de un Acuerdo de 
Reorganización Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley N° 20.720. 

 
En efecto, el artículo 93 de la  Ley  N° 20.720  dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 93.- Efectos sobre los créditos. Los créditos que sean parte del Acuerdo de Reorganización Judicial se 
entenderán remitidos, novados o repactados, según corresponda, para todos los efectos legales. 

 
El acreedor, contribuyente del impuesto de primera categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el 
artículo 1º del decreto ley Nº 824, de 1974, podrá deducir como gasto necesario conforme a lo dispuesto en el 
número 4º del artículo 31 de dicha ley, las cantidades que correspondan a la condonación o remisión de deudas, 
intereses, reajustes u otras cantidades que se hayan devengado en su favor, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes condiciones copulativas: 
 
1) Que se trate de créditos otorgados o adquiridos con anterioridad al plazo de un año contado desde la celebración 
del Acuerdo de Reorganización Judicial. 
 
2) Que dicha condonación o remisión conste detalladamente en el referido Acuerdo o sus modificaciones, aprobado 
conforme al artículo 89, y 
 
3) Que no correspondan a créditos de Personas Relacionadas con el Deudor ni a créditos de acreedores Personas 
Relacionadas entre sí, cuando éstos, en su conjunto, representen el 50% o más del pasivo reconocido con derecho 
a voto. 
 
Lo anterior, es sin perjuicio de la obligación del Deudor de reconocer como ingreso, para efectos tributarios, aquellas 
cantidades que se hubieren devengado a favor del acreedor y que se condonen o remitan.” 

 
La nueva disposición transcrita, establece el tratamiento tributario, desde el punto de vista del acreedor y 
deudor, de todos aquellos créditos que sean parte de un Acuerdo de Reorganización Judicial, los cuales, 
según expresa disposición de la misma norma, se entenderán remitidos, novados o repactados, según 
corresponda, para todos los efectos legales. 
 
A) Requisitos para que los créditos remitidos o condonados en el marco de un Acuerdo de 
Reorganización Judicial puedan ser deducidos como gastos necesarios para producir la renta. 
 
Los contribuyentes del Impuesto de Primera Categoría (IDPC) de la LIR, podrán deducir como un gasto 
necesario para producir la renta de la empresa, de aquellos a que se refiere el N° 4, del artículo 31 de 
dicha ley, esto es, como el castigo de un crédito que resulta incobrable, los créditos que sean parte de un 
Acuerdo de Reorganización Judicial y que en virtud de dicho acuerdo resulten condonados o remitidos. 
 
El contribuyente podrá rebajar como gasto el monto del crédito respectivo, más los intereses, reajustes u 
otras cantidades relacionadas con éstos que se hubieren devengado en su favor, siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos copulativos: 

 
a)  Que se trate de créditos otorgados o adquiridos con anterioridad al plazo de un año, contado desde 

la celebración del Acuerdo de Reorganización Judicial.  
 

De acuerdo al artículo 89 de la Ley N° 20.720, el Acuerdo de Reorganización Judicial se entenderá 
aprobado cuando cuente con el consentimiento del deudor y el voto conforme de los dos tercios o 
más de los acreedores presentes, que representen al menos dos tercios del total del pasivo con 
derecho a voto correspondiente a su respectiva clase o categoría. El acuerdo sobre la propuesta de 
una clase o categoría se adoptará bajo la condición suspensiva de que se acuerde la propuesta de la 
otra clase o categoría en la misma Junta de Acreedores, o en la que se realice de conformidad a lo 
previsto en el artículo 82 de la Ley N° 20.720. 
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Ahora bien, atendido que sólo pueden ser deducidos como gasto aquellos créditos otorgados o 
adquiridos con anterioridad al plazo de 1 año contado desde la celebración del Acuerdo de 
Reorganización Judicial, dicho plazo deberá computarse desde que se apruebe la propuesta de 
todas las clases o categorías referidas. 
 
Además, es necesario que el Acuerdo en el cual consten dichas circunstancias, se encuentre 
aprobado conforme al artículo 89 de la Ley N° 20.720. 

 
De acuerdo con lo establecido en dicha norma, el Acuerdo se entenderá aprobado y comenzará a 
regir: 

 
i)  Una vez vencido el plazo para impugnarlo (cinco días contados desde su publicación en el 

Boletín Concursal, de acuerdo al artículo 86 de la Ley N° 20.720), sin que se hubiere impugnado, 
y el tribunal lo declare así de oficio o a petición de cualquier interesado o del veedor, o  

 
ii)  Si el Acuerdo fuere impugnado y las impugnaciones fueren desechadas, el tribunal competente lo 
declarará aprobado en la resolución que deseche la o las impugnaciones, y el Acuerdo comenzará a 
regir desde que dicha resolución cause ejecutoria. 

 
b)  Que la condonación o remisión conste detalladamente en el referido Acuerdo o sus modificaciones, 

aprobado conforme al artículo 89 de la Ley N° 20.720. 
 

De acuerdo con este requisito, es necesario que se especifique detalladamente en el Acuerdo o sus 
modificaciones, que el crédito respectivo, así como sus intereses, reajustes u otras cantidades 
relacionadas con éstos que se hubieren devengado en favor del acreedor, son condonados o 
remitidos por éste. 
 
 
 

c)  Que tales créditos no correspondan a personas relacionadas con el deudor, ni a créditos de 
acreedores personas relacionadas entre sí, cuando éstos, en su conjunto, representen el 50% o más 
del pasivo reconocido con derecho a voto. 

 

Para tales efectos, el N° 26, del artículo 2° de la Ley N° 20.720 dispone que debe entenderse o 
considerarse como personas relacionadas respecto de una o más personas o de sus representantes, 
las siguientes: 

 
i)  El cónyuge, los ascendientes, descendientes y colaterales por consanguinidad o afinidad hasta 

el sexto grado inclusive y las sociedades en que éstos participen, con excepción de aquellas 
inscritas en el Registro de Valores. 

 
ii)  Las personas que se encuentren en alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 100 de 

la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores1. 

                                                           
1  El artículo 100 de la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores establece que: “Son relacionadas con una sociedad las 

siguientes personas:  
a)  Las entidades del grupo empresarial al que pertenece la sociedad; 
b) Las personas jurídicas que tengan, respecto de la sociedad, la calidad de matriz, coligante, filial o coligada, en 

conformidad a las definiciones contenidas en la ley N° 18.046; 
c) Quienes sean directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales o liquidadores de la sociedad, y sus 

cónyuges o sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, así como toda entidad controlada, directamente 
o a través de otras personas, por cualquiera de ellos, y  

d) Toda persona que, por sí sola o con otras con que tenga acuerdo de actuación conjunta, pueda designar al menos un 
miembro de la administración de la sociedad o controle un 10% o más del capital o del capital con derecho a voto si se 
tratare de una sociedad por acciones. 

 
 La Superintendencia podrá establecer mediante norma de carácter general, que es relacionada a una sociedad toda 

persona natural o jurídica que por relaciones patrimoniales, de administración, de parentesco, de responsabilidad o de 
subordinación, haga presumir que: 
1.- Por sí sola, o con otras con quienes tenga acuerdo de actuación conjunta, tiene poder de voto suficiente para influir 

en la gestión de la sociedad; 
2.- Sus negocios con la sociedad originan conflictos de interés; 
3.- Su gestión es influenciada por la sociedad, si se trata de una persona jurídica, o 
4.- Si por su cargo o posición está en situación de disponer de información de la sociedad y de sus negocios, que no 

haya sido divulgada públicamente al mercado, y que sea capaz de influir en la cotización de los valores de la 
sociedad. 
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B) Situación tributaria de los créditos en el procedimiento concursal de liquidación, y en los 
procedimientos concursales de la persona deudora. 
 
El artículo 93 de la Ley N° 20.720, establece tal como se ha indicado en las instrucciones precedentes, el 
tratamiento tributario, desde el punto de vista del acreedor, de todos aquellos créditos que sean parte de 
un Acuerdo de Reorganización Judicial, no así, respecto de los créditos que se extingan en un 
procedimiento concursal de liquidación o en los demás procedimientos concursales contemplados en la 
ley.. 

 
Sobre el particular, debe tenerse presente que en general, la remisión o condonación de créditos es un 
acto voluntario por medio del cual se extinguen obligaciones pendientes y que consiste en la renuncia 
voluntaria y gratuita que hace el acreedor de su crédito a favor del deudor. 

 
El castigo de un crédito incobrable, por su parte, conforme lo establece el N° 4, artículo 31 de la LIR, 
procederá en tanto los créditos se relacionen con el giro del negocio, se hayan contabilizado 
oportunamente y agotado prudencialmente los medios de cobro, normas respecto de las cuales este 
Servicio impartió instrucciones a través de la Circular N° 24, de 2008. Esta norma legal, es de excepción, 
y se sustenta en que la incobrabilidad es una situación especial que se deriva de un hecho involuntario 
del acreedor. 

 
Ahora bien, en el caso de que los créditos se extingan con motivo del término del procedimiento concursal 
de liquidación o del procedimientos concursal de renegociación de la persona deudora, por aplicación de 
las disposiciones contenidas en los artículos 255 y 268 de la Ley N° 20.720, respectivamente, habida 
consideración que tal extinción se encuentra establecida en la referida Ley, tales créditos pueden ser 
también castigados en conformidad con lo dispuesto por el N° 4, del artículo 31 de la LIR, toda vez que la 
propia Ley en comento califica o determina su extinción, y por tanto, su absoluta incobrabilidad.  
 
En efecto, conforme a lo dispuesto en el referido artículo 255, de la Ley N° 20.720, una vez que se 
encuentra firme o ejecutoriada la resolución que declara el término del procedimiento concursal de 
liquidación, se entenderán extinguidos por el solo ministerio de la ley y para todos los efectos legales, los 
saldos insolutos de las obligaciones contraídas por el deudor con anterioridad al inicio de dicho 
procedimiento concursal. En consecuencia, la oportunidad en que se procederá el castigo de los saldos 
insolutos, será el momento en que se encuentre a firme o ejecutoriada la resolución que declara el 
término del procedimiento concursal de liquidación.  
 
Por su parte, de acuerdo al artículo 268 de la Ley N° 20.720, una vez vencido el plazo para impugnar el 
acuerdo de renegociación o el acuerdo de ejecución, según corresponda, o una vez resuelta y desechada 
la impugnación, conforme a lo establecido en el artículo 272 de la  citada ley, la Superintendencia 
declarará finalizado el procedimiento concursal de renegociación. 
 
De esta manera, si el referido procedimiento hubiere finalizado en virtud de un Acuerdo de 
Renegociación, las obligaciones respecto de los créditos que conforman dicho acuerdo se entenderán 
extinguidas, novadas o repactadas, según lo acordado. Para ello, la Superintendencia emitirá un 
certificado de incobrabilidad a solicitud de los acreedores titulares de las deudas remitidas, que les 
permita castigar sus créditos en conformidad a la Ley en comento, en el ejercicio en que la 
Superintendencia declare finalizado el procedimiento concursal de renegociación. 
 
Si el referido procedimiento hubiere finalizado en virtud de un acuerdo de ejecución, se entenderán 
extinguidos, por el solo ministerio de la Ley en referencia, los saldos insolutos de las obligaciones 
contraídas por la persona deudora respecto de los créditos parte de dicho acuerdo, a contar de la 
publicación de  la resolución que declara finalizado el procedimiento en el Boletín Concursal. Por tanto, es 
esta última, la oportunidad en que procede el castigo de los referidos créditos en este caso. 
 
C) Efectos que se producen para el deudor de los créditos condonados, remitidos o extinguidos. 
 

El inciso final, del artículo 93 de la Ley N° 20.720, dispone expresamente que sin perjuicio de que los 
créditos que sean parte del Acuerdo de Reorganización Judicial se entiendan remitidos o condonados 
cuando se cumplan los requisitos establecidos al efecto, el deudor deberá reconocer como ingreso, para 

                                                                                                                                                                                                    
No se considerará relacionada a la sociedad una persona por el sólo hecho de participar hasta en un 5% del capital o 5% 
del capital con derecho a voto si se tratare de una sociedad por acciones, o si sólo es empleado no directivo de esa 
sociedad.”  
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efectos tributarios, aquellas cantidades que se hubieren devengado a favor del acreedor y que se 
condonen o remitan. 
 
En consecuencia, cuando se entiendan remitidos o condonados y se cumplan los requisitos de la letra A) 
anterior, el deudor deberá reconocer como ingreso tributable el monto del crédito respectivo, más los 
intereses, reajustes u otras cantidades relacionadas con éstos que se hubieren devengado a favor del 
acreedor.  
 
De esta manera, el ingreso correspondiente al monto condonado, sus intereses, reajustes u otras 
cantidades devengadas, constituirá una renta de las del artículo 20 N.° 5 de la LIR, gravable con los 
impuestos de Primera Categoría y Global Complementario o Adicional, de acuerdo a las normas 
generales. Asimismo,  
 
 
Al igual que en el caso contemplado en el artículo 93 de la Ley N.° 20.720, una vez finalizado el 
Procedimiento de Renegociación mediante un Acuerdo de Renegociación, la persona deudora deberá 
reconocer como ingreso tributable aquella parte que le haya sido remitida. Lo anterior, en virtud de 
que, según se aprecia del sentido del artículo 268 inciso tercero de la ley citada, la remisión ocurre por 
decisión voluntaria del acreedor respectivo, y no por disposición legal. Lo contrario ocurre respecto de 
saldos insolutos al término de un Procedimiento de Renegociación mediante un Acuerdo de Ejecución 
–según dispone su artículo 268 inciso segundo- o de un Procedimiento Concursal de Liquidación –art. 
255-, donde la remisión opera por el solo ministerio de la ley. En tales casos, la remisión, si bien da 
lugar a un incremento de patrimonio para el deudor remitido, este es considerado un ingreso no renta, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 N.° 22 de la LIR.  
 
 
IV.- VIGENCIA DE LAS  NORMAS  DE LA  LEY N° 20.720  Y DE ESTAS INSTRUCCIONES. 
 
 
La Ley N° 20.720, establece normas de vigencia expresa en su artículo primero transitorio. De este 
modo, la vigencia de las modificaciones analizadas queda supeditada a la entrada en vigencia de la 
referida ley, que según lo dispuesto en el mencionado artículo transitorio es nueve meses después de 
su publicación en el Diario oficial.  
 
Considerando que la fecha de publicación de la Ley N° 20.720, fue el 9/01/2014, las modificaciones 
analizadas comenzaron a regir el 9/10/2014. 
 
Las instrucciones sobre las materias contenidas en la presente Circular, rigen a partir de su publicación 
en extracto en el Diario Oficial. 

 
Saluda a Ud., 
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